
 

GUÍA GENERAL PRUEBAS SABER PRO Y 
SABER TYT 2026-2 

PRUEBAS SABER PRO Y SABER TYT 

1. ¿Qué son las pruebas Saber Pro y Saber TyT? 

 

Las Pruebas Saber Pro y Saber TyT son evaluaciones de carácter nacional aplicadas por el 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES). Estas pruebas tienen 

como objetivo evaluar las competencias de los estudiantes de educación superior que se 

encuentran próximos a finalizar sus estudios. 

Estas evaluaciones son un requisito para grado en Colombia y permiten medir el desarrollo 

de competencias fundamentales para el desempeño profesional y laboral. 

Saber Pro: dirigida a estudiantes de programas profesionales universitarios. 

Saber TyT: dirigida a estudiantes de programas técnicos y tecnológicos. 

Generalmente pueden presentarlas los estudiantes que hayan aprobado al menos el 75% 

de los créditos de su programa académico. 

 

2. Tipos de pruebas 

2.1 Pruebas Nacionales 

Son las pruebas obligatorias que presentan los estudiantes en Colombia. 

Costo 2026: 

TIPO DE PAGO VALOR 

Ordinario $170.000 COP 

Extraordinario $255.000 COP 



 

2.2 Pruebas Internacionales 

Algunos estudiantes pueden presentar pruebas internacionales complementarias asociadas 

a evaluaciones externas de competencias. 

Costo 2026: 

TIPO DE PAGO VALOR 

Ordinario $628.000 COP 

Extraordinario $942.000 COP 
 

3. Cronograma Pruebas Saber Pro y Saber TyT – Aplicación 2026-2 
 

ETAPA FECHA MEDIO 

Pre-registro con la universidad 17 de marzo al 12 de abril de 2026 

Formulario universidad san 
buenaventura 
https://forms.gle/bijoMUU8x13A9
D1MA 
  

Publicación del listado de estudiantes 
aptos 

13 de abril al 14 de abril de 2026 
Se informará a cada estudiante 
por el correo electrónico 
registrado en el formulario 

Registro y recaudo ordinario 15 de abril al 15 de mayo de 2026 Plataforma PRISMA 

Registro y recaudo extraordinario 19 de mayo al 12 de junio de 2026 Plataforma PRISMA 

Publicación de citaciones 21 de agosto de 2026 Plataforma PRISMA 

Aplicación del examen 6 de septiembre de 2026 Sitio asignado 

Certificados de asistencia 28 de septiembre de 2026 Página del ICFES 

Publicación de resultados 22 de diciembre de 2026 Página del ICFES 

4. Proceso de inscripción para estudiantes 

Paso 1. Preinscripción 

El estudiante debe diligenciar el formulario institucional en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/NVDo6koP9fqT9Umc8   

Paso 2. Verificación de requisitos 

La universidad revisará la información registrada en el formulario y verificará que el 

estudiante cumpla con los requisitos establecidos, principalmente haber cursado el 

porcentaje mínimo de créditos del programa y encontrarse activo académicamente. 

https://forms.gle/bijoMUU8x13A9D1MA
https://forms.gle/bijoMUU8x13A9D1MA
https://forms.gle/HdRquv8zAvBAfaXC8


 

Posteriormente se enviará un correo electrónico indicando si el estudiante es apto o no 

para presentar la prueba. 

Paso 3. Registro y pago en el ICFES 
 

Una vez confirmado como estudiante apto, el estudiante deberá realizar el registro y el 
pago directamente en la plataforma del ICFES. 

El sistema del ICFES asignará usuario, contraseña y permitirá completar el proceso de 
inscripción y pago. 

5. Responsabilidad del proceso 

 

La Universidad actúa como intermediaria entre el estudiante y el ICFES, apoyando en la 

verificación académica y en el proceso de preinscripción a la prueba. 

Sin embargo, todo el proceso relacionado con registro en la plataforma, pagos, 

recuperación de usuario o inconvenientes técnicos debe gestionarse directamente con el 

ICFES. 

6. Medios de contacto 

Contacto con el ICFES 

Para resolver inconvenientes relacionados con registro, pagos o plataforma. 

Línea de atención: (601) 9156101 

Contacto con la universidad 

Universidad de San Buenaventura 

Correo: auxiliar.registro5@usbmed.edu.co 

Teléfono: (604) 5145600 

Extensión: 4447 o 4230 

7. Recomendaciones para los estudiantes 

 

• Realizar la inscripción dentro de las fechas establecidas. 

• Revisar constantemente el correo electrónico registrado. 

• Guardar los comprobantes de pago y registro. 

• Revisar oportunamente la citación del examen. 


